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¿Has recibido 
el informe?

Si

¿Estás de 
acuerdo 
con el?

¿Has reclamado 
o vas a reclamar

SI

se hará pública en la página Web de la Consejería, 
una lista por especialidades con las alegaciones desest imadas

-> Se actualizará diariamente <-,

Desde el 
16 de junio 
actualizable 
diariamente

¿figuras en la lista de alegaciones desestimada s?

¿has recibido nuevo informe?

podrás recoger personalmente 
dicho documento según el siguiente calendario, 

en la cuarta planta de la Consejería
¿Lo has recogido?Día 18 de junio de 10 a 14 y de 16 a 20 horas

Día 19 de junio de 10 a 14 horas

Coordinadores de sede de actuación recabarán, 
a las 15 horas del día 19 de junio de 2009, 

en la cuarta planta de la Consejería 
los posibles informes no recogidos por los interesados

y los harán llegar, a los correspondientes tribunales

lo harás saber a los presidentes 
durante el acto de presentación .

¿Presidente tiene el informe?

presidente te hará entrega del mismo y 
te darán oportunidad para que, una vez leído, 

ejerzas tu derecho a presentarlo o no, 
en sustitución de la parte B.2 de la prueba única

aspirante , podrá rellenar el anexo I , 
entregándolo al tribunal, 

junto con la fotocopia de la reclamación que formul ó, 
en su caso

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

tribunal hará entrega inmediata al Presidente del Tribunal nº 1
para su traslado a la Dirección General de Recursos  Humanos, 

que resolverá de inmediato

¿Has recibido la resolución?

NO

en última instancia, podrás recogerlo el día 25 de junio 
en la cuarta planta de la Consejería en horario de 10 a 14.

SI

SI

Mantienes los derechos de opción 
hasta ese mismo día.

¿Ejerces el derecho de opción?

lo comunicarás cumplimentando
la parte inferior de la misma instancia 
en el acto de recogida del informe

NO

FIN

¿Estás de acuerdo?

NO

SI

FIN

Deberás optar 
en el acto 

de presentación

Sin perjuicio de tu derecho a 
reclamar contra esa 

desestimación, 
primero administrativamente, 

y luego, 
si fuese necesario,  

en los juzgados  de lo 
contencioso-administrativo.

Ver 0906171548
Solo válido a efectos informativos
Para tomar decisiones 
consultar normativa CARM

w
w
w
.s
id
im
ur
ci
a.
or
g


